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Pérez-Muñoz Subiris, invocando su condición de Consejeros de «Termi-
nales Marítimas Servicesa, S. A.», se dirigieron al Registro Mercantil de 
Valencia exponiendo que a través del «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» número 195, de 7 de igual mes, habían tenido conocimiento de la 
inscripción en la hoja de la sociedad de la certificación expedida por D. 
Francisco Palau Pons, como Secretario del Consejo de Administración y 
por don Ricardo Álvarez López, como Presidente, a los efectos del 
artículo 378.5 del Reglamento del Registro Mercantil; que al estar regida la 
sociedad por un Consejo de Administración el citado artículo tan solo 
pueda interpretarse en el sentido de que dicho órgano adoptará un 
acuerdo y, posteriormente, quienes tienen la facultad de certificar lo 
hagan del mismo; que siendo quienes suscribieran el escrito miembros del 
Consejo de Administración no les constaba que se hubiera producido 
reunión alguna del mismo en que la se hubiese adoptada acuerdos sobre 
los que se certifica; que por ello no es admisible que el Secretario, con el 
Visto Bueno del Presidente, certifique sobre asunto alguno sin acuerdo 
previo del Consejo, y en concreto sobre las circunstancias exigidas por el 
citado artículo 378.5 del RRRM; que, además de lo anterior, el artículo 109 
del mismo Reglamento exige que las personas que expidan las certifica-
ciones tengan su cargo vigente en el momento de hacerlo y de los Libros 
del Registro resulta que D. Francisco Palau fue elegido consejero en la 
Junta General Universal de la sociedad celebrada el 8 de junio de 2000, 
por plazo de tres años, según la inscripción 13ª de la hoja de la sociedad, 
por lo que su cargo caducó el 8 de junio de 2.003 y cuando certifica el 10 
de marzo de 2004 tenía su cargo caducado careciendo de facultades para 
certificar; y que, por último, el certificado en cuestión se inscribe el 24 de 
septiembre de 2004, fecha muy posterior al transcurso del año desde la 
fecha de cierre del ejercicio cuyas cuentas no se han depositado, plazo 
determinado por el artículo 378.1 del ya citado Reglamento; y por todo 
ello, solicitaban se tuviera por interpuesto recurso gubernativo frente a la 
calificación que dio lugar a la inscripción de dicho documento, reformado 
tal calificación en el sentido de atribuir al documentos los defectos seña-
lados y ordenando la cancelación de la inscripción 22.ª

II

Presentado dicho escrito en el Registro a que iba dirigido se dio tras-
lado del mismo a la sociedad implicada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria la cual formuló alegaciones a tra-
vés de su apoderado don Antonio Montesinos Pizá haciendo constar: que 
la solicitud de cancelación no puede prosperar pues como tiene decla-
rado esta Dirección General (Res. De 10 de febrero de 1994) no puede 
interponerse recurso frente a una calificación positiva del Registrador; 
que el certificado que prevé el artículo 378 RRM no lo es de un acuerdo 
social, sino de un hecho, la inexistencia de un acuerdo de formulación y/o 
aprobación de las cuentas por lo que no depende de la existencia de un 
acuerdo del consejo; y que el hecho de que uno de los firmantes tenga el 
cargo caducado no determina su falta de legitimación para actuar tanto 
en aflicción de la doctrina del administrador de hecho como por lo dis-
puesto en el artículo 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

III

 A la vista de aquella solicitud doña María del Carmen Pérez López 
Ponce de León, Registrador Mercantil IV de Valencia, dictó resolución 
rechazando la práctica de la cancelación interesada con base en los 
siguientes fundamentos: que sin entrar en el fondo del asunto hay que 
mencionar como tanto el artículo 20.1 del Código de Comercio como el 7 
del Reglamento del Registro Mercantil sientan el llamado principio de 
legitimación registral al establecer que el contenido del Registro se pre-
sume exacto y válido, estando los asientos bajo la salvaguardia judicial y 
produciendo sus efectos en tanto no se inscriba la declaración judicial de 
su inexactitud; y que es doctrina de esta Dirección General que el recurso 
gubernativo tan sólo cabe frente a calificaciones registrales que suspen-
dan o denieguen la práctica del asiento solicitado pues de haber sido 
aquella positiva el asiento resultante queda bajo la citada salvaguardia 
judicial y su cancelación solo es posible en virtud de consentimiento de 
los interesados o resolución judicial.

Fundamentos de Derecho

 Vistos los artículos 20 del Código de Comercio; 217, 218, 324 y 327 de 
la Ley Hipotecaria; 40.2 y 66 del Reglamento del Registro Mercantil, y la 
Resolución de 28 de mayo de 2002.

1. Es objeto del recurso que ha de resolverse una calificación regis-
tral que desembocó en su momento en la práctica del asiento interesado, 
en concreto la inscripción sobre la suspensión del cierre registral por 
falta de depósito de las cuentas anuales prevista en el artículo 378.5 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

2. Es doctrina reiterada al respecto por esta Dirección General que el 
recurso gubernativo es el cauce legalmente arbitrado para combatir las 
calificaciones registrales que se opongan a la práctica del asiento solici-
tado. Y esta doctrina, sentada fundamentalmente a propósito de calificacio-
nes de los Registradores de la propiedad, es perfectamente aplicable al 
caso de que la misma haya tenido lugar en un Registro Mercantil (vide 
Resolución de 28 de mayo de 2002), no solo por la similitud de supuestos 
para los que legalmente está previsto el recurso (cfr. Artículos 324 de la Ley 
Hipotecaria y 66 del Reglamento del Registro Mercantil) sino también por 
la unidad de régimen del procedimiento aplicable en ambos casos (disposi-
ción adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre).

Como con razón alegan tanto la Registradora como la sociedad intere-
sada, la seguridad jurídica que reclama el sistema se traduce en la intangi-
bilidad de los asientos una vez practicados pues, a partir de entonces, ha 
entrado en juego la presunción legal de exactitud que implica la legitima-
ción registral (cfr. artículo 20 del Código de Comercio) y frente a esa 
presunción legal tan solo cabe la resolución judicial que la destruya. A 
partir de ese momento ya no cabe que la reconsideración por el Registra-
dor, sea de oficio o estimulada, de su posible equivocación termine en una 
cancelación del asiento practicado. A lo máximo que se puede llegar es a 
la rectificación de algún error padecido y bien es de notar como el proce-
dimiento y requisitos para lograrlo, que regulados en la legislación hipote-
caria –arts. 211 y siguientes de la Ley y 314 a 331 del Reglamento– se 
trasladan al ámbito mercantil (cfr. Artículo 40.2 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil) son distintos según tales errores hayan sido meramente 
materiales o, por el contrario, de conceptos que afecten al sentido o 
alcance de lo inscrito, pues en este caso las cautelas y exigencias se acen-
túan con la necesaria intervención y consentimiento de aquellos a quienes 
la rectificación afecte (cfr. Artículos 217 y 218 de la citada Ley Hipoteca-
ria) y sin que, pese a ello, pueden desembocar en una cancelación como 
en este caso se pretende que se haga por la vía de una procedimiento 
administrativo como el recurso gubernativo en el que, ciertamente, ahora 
se da traslado los posibles afectados (cfr. párrafo quinto del artículo 327 
de la misma Ley), pero cuya resolución es independiente de lo que ale-
guen y no precisa de su consentimiento,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sra. Registradora Mercantil de Valencia IV. 

 6469 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don Vicente G.O., y otros con-
tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Cullera, 
a inscribir una escritura de manifestación y adjudicación 
de herencia y otras de entrega de legado y compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Vicente G.O., don 
Vicente G.F. y don Alejandro C.G. contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Cullera, don José-Eduardo Alfonso Dolz, a inscribir una 
escritura de manifestación y adjudicación de herencia y otras de entrega 
de legado y compraventa.

Hechos

I

Según certificación -que obra en este expediente- del Registro de la 
Propiedad, de 21 de abril de 1970, don José Martínez Gomis figura como 
titular registral del pleno dominio de una mitad indivisa sobre dos fincas 
registrales: por un lado, la 9.883, de 1.662 metros cuadrados, en virtud de 
las inscripciones 1.ª, 5.ª y 11.ª, relativas, respectivamente, a una octava 
parte indivisa por legado, dos octavas partes indivisas por donación y una 
octava parte indivisa por herencia; y, por otro lado, la 6.933, de 2.700 
metros cuadrados, inscripciones 2.ª, 6.ª y 9.ª, referidas, respectivamente, a 
una octava parte indivisa por legado, dos octavas partes indivisas por 
donación y una octava parte indivisa por compra a doña Josefa Martínez 



13680 Jueves 21 abril 2005 BOE núm. 95

Gomis en escritura pública autorizada por el Notario de Cullera, don José 
Ignacio Fuster, el 12 de febrero de 1907, inscrita en el mismo año, hacién-
dose constar que compra en estado de casado, sin mencionar el nombre 
de la esposa y “sin condición alguna especial”.

Por medio de escritura autorizada el 14 de julio de 1970 por el Notario 
de Cullera, don José María Feliú Bauzá, se adjudican ambas mitades indi-
visas sobre las dos indicadas fincas a los herederos de don José Martínez 
Gomis, cual si fueran enteramente privativas de éste. Ello en la siguiente 
proporción: una tercera parte indivisa de dicha mitad de cada una de las 
fincas, es decir una sexta parte indivisa de ambas fincas, a favor de doña 
Concepción Martínez Falcó, en pleno dominio y el usufructo de otra ter-
cera parte indivisa de dicha mitad de cada una de las fincas, es decir una 
sexta parte indivisa de ambas fincas; y a favor de doña Amparo, doña 
Herminia y doña Concepción Ferrer Martínez, por terceras partes, una 
tercera parte indivisa de dicha mitad de cada una de las fincas, es decir 
una sexta parte indivisa de ambas fincas y la nuda propiedad de la sexta 
parte indivisa de ambas fincas cuyo usufructo se adjudica a doña Concep-
ción Martínez Falcó.

En escritura autorizada el 15 de febrero de 1973 por el Notario de 
Valencia don Julio Pascual y Domingo, se entregan las referidas sextas 
partes indivisas sobre las dos indicadas fincas pertenecientes a doña Con-
cepción Martínez Falcó a favor de doña Amparo Ferrer Martínez, en con-
cepto de legado.

Por escritura autorizada el 17 de febrero de 1979 por el Notario de 
Cullera don José María Feliú Bauzá, doña Concepción Ferrer Martínez 
vende sus dos dieciochoavas partes indivisas de cada una de las dos indi-
cadas fincas a don Vicente García Ortega.

En virtud de escritura autorizada el 12 de agosto de 1986 por el Notario 
de Cullera don Arturo Fos Martí, doña Herminia Ferrer Martínez vende 
sus dos dieciochoavas partes indivisas, es decir una novena parte, de cada 
una de las dos indicadas fincas, a don José del Cerro Gabarró.

Por medio de escritura autorizada el 26 de agosto de 1994 por el Nota-
rio de Cullera don Arturo Fos Martí, doña Amparo Ferrer Martínez vende 
sus cinco dieciochoavas partes indivisas de las dos indicadas fincas a 
doña María-Desamparados Grau Ferrer.

En escritura autorizada el 18 de febrero de 1998 por el Notario de 
Cullera don Arturo Fos Martí, don José del Cerro Gabarró, con el consen-
timiento de su esposa doña María-Desamparados Grau Ferrer, vende su 
novena parte de cada una de las dos indicadas fincas a don Vicente García 
Ferrer.

Por escritura autorizada el 10 de febrero de 2004 por el Notario de 
Granada don Santiago Marín López, doña María-Desamparados Grau 
Ferrer vende sus cinco dieciochoavas partes indivisas de cada una de las 
dos indicadas fincas a don Alejandro del Cerro Grau.

El 17 de diciembre de 2002, el Registrador de la Propiedad de Cullera, 
don José Eduardo Alfonso Dolz, inscribió la reparcelación de la Unidad 
de Ejecución 41/1 Vega Oeste, de Cullera, en cuya virtud se segrega de la 
referida finca registral 6.933 los 282 metros cuadrados que quedan dentro 
de dicha Unidad de Ejecución, dando lugar a una nueva finca registral. 
Toda la finca registral 9.883 está situada dentro de la misma Unidad, de 
modo que ambas fincas aportan 1.944 metros cuadrados a dicha Unidad. 
Tanto la nueva finca registral como el resto de la 6.993 se inscriben en una 
mitad indivisa a favor de don José Martínez Gomis, pero expresando que, 
de dicha mitad, una cuarta parte, es decir, una octava parte indivisa de las 
dos fincas le pertenecen con carácter ganancial.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Cullera copia de la refe-
rida escritura de manifestación y adjudicación de herencia de don José 
Martínez Gomis, otorgada el 14 de julio de 1970, fue objeto de la siguiente 
calificación, en lo que aquí interesa:

«... Así pues, se ha calificado desfavorablemente de un lado en cuanto 
a una octava parte indivisa de dichos dos mil cuatrocientos dieciocho 
metros cuadrados que es la superficie inscrita de esa finca y, de otro lado, 
en cuanto a los restantes doscientos ochenta y dos metros cuadrados de 
la misma finca 6933 y en cuanto a la totalidad de la finca 9883 por los 
siguientes defectos: Hechos.–Esa octava parte indivisa de la porción resto 
de la finca 6933 consta inscrita a favor del señor Martínez Gomis por com-
pra en estado de casado y por tanto con carácter ganancial conforme a los 
artículos 1316 y 1347 del Código Civil, aun cuando la inscripción guarda 
silencio sobre este extremo; los restantes doscientos ochenta y dos 
metros que se segregó de esa finca y la totalidad de la afinca 9883 fueron 
incluidos en la Unidad de Ejecución 41/1 Vega Oeste de Cullera, por lo que 
fueron cancelados sus respectivos folios y en su lugar se adjudicó a José 
Martínez Gomis cuarenta enteros por ciento sobre la resultante parcela 
2-4 de dicha Unidad de Ejecución, registral 57.891, y once enteros mil 
doscientas setenta y cinco diezmilésimas por ciento, de la parcela número 
aparcamiento proindiviso manzana I 2-3-4-5-6-22-23-24-25-34 de la indi-
cada Unidad de Ejecución, registral 57904, de cada una de ambas partici-

paciones ochenta y tres coma treinta y tres por ciento con carácter priva-
tivo y dieciséis enteros coma setenta y siete por ciento con carácter 
ganancial. Fundamentos de derecho: Visto el artículo 20 de la Ley Hipote-
caria, Defectos: 1.–Faltara -sic- para la inscripción de la referida octava 
parte indivisa del resto de la finca 6933 la liquidación de gananciales y 
adjudicación de la herencia de la esposa; y 2.–La inscripción de la partici-
pación transmitida en cuanto a la porción de la finca 6933 que fue segre-
gada y en cuanto a la totalidad de la finca 9883, cuyos folios fueron cerra-
dos, se podrá inscribir pero en cuanto a los derechos que le fueron 
adjudicados al mismo señor José Martínez sobre las referidas fincas resul-
tantes siempre que preste el interesado su consentimiento al efecto. El 
primer defecto es subsanable y por eso se ha tomado a solicitud del inte-
resado anotación preventiva de suspensión y en cuanto al segundo se 
considera insubsanable sin el consentimiento indicado... Cullera, a 11 de 
mayo de 2004. El Registrador [Firma ilegible. Existe sello con el nombre 
y apellidos del Registrador]».

Las seis escrituras subsiguientes a la de 14 de julio de 1970, antes rese-
ñadas, fueron objeto todas de la misma calificación, de 30 de Junio de 
2004:  «...Suspendida la calificación en cuanto a la octava parte indivisa de 
esa finca [la 6.933] que adquirió don José Martínez Gomis por compra en 
estado de casado y en cuanto a la porción segregada de esa finca y la 
totalidad de la otra, por estar prorrogado un asiento previo en cuanto a 
estos extremos por 60 días desde la anotación preventiva por defecto 
subsanable que de esa octava parte se pidió de un título previo practicada 
el 11 de mayo de 2004 y de otro hasta el 4 de agosto de 2004 por haber sido 
notificada la calificación desfavorable del título previo -herencia autori-
zada el 14 de Julio de 1970 por el Notario de Cullera, don José María Feliú 
Bauzá-, tanto en cuanto a esa octava parte indivisa de la misma finca resto 
como en cuanto a la totalidad de la porción segregada de esa finca y la 
totalidad de la otra, con fecha 25 de mayo de 2004. Cullera, a 30 de junio 
de 2004. El Registrador [Firma ilegible. Existe sello con el nombre y ape-
llidos del Registrador]».

III

Instada nueva calificación de la referida escritura de 14 de julio de 
1970 por Registrador sustituto, fue designado el 9 de Junio de 2004 don 
Carlos Eugenio de Olavarrieta Jurado, Registrador de la Propiedad n.º 16 
de Valencia, quien emitió  nueva calificación el 15 de junio de 2004, soste-
niendo, en cuanto al primero de los defectos, que, al tratarse de una acto 
ya inscrito, queda fuera de la calificación sustitutoria, ya que, conforme al 
artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro se encuentran 
bajo la salvaguarda de los Tribunales y, por lo tanto, sólo pueden ser rec-
tificados por consentimiento del interesado o por resolución judicial al 
efecto. Y, en cuanto al segundo de los defectos, ratifica la calificación del 
Registrador de Cullera: para inscribir a favor de los nuevos titulares las 
participaciones de las fincas que en el expediente reparcelatorio fueron 
adjudicadas a don José Martínez Gomís, es necesario, conforme al 
artículo 17. 1 y 3 del Real Decreto 1.093/1997, de 4 de julio, sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, el 
consentimiento de los interesados bien en escritura pública bien mediante 
instancia firmada ante el Registrador.

IV

Don José del Cerro Gabarró solicitó, conforme al artículo 334 del Regla-
mento Hipotecario, información sobre el modo adecuado para obtener la 
inscripción a favor de los recurrentes del 50% de las fincas 6.933 y 9,883 o 
de igual porcentaje en las fincas resultantes adjudicadas en la reparcela-
ción. El Registrador de la Propiedad de Cullera emitió informe el 30 de 
junio de 2004, indicando lo siguiente: a) Respecto de las fincas primitivas, 
en cuanto a la porción de una octava parte indivisa de 2.418 m² de la finca 
registral número 6.933, la adquisición del causahabiente mediato, aunque 
no esté inscrita con carácter ganancial, no puede tener otro carácter, pues, 
de no tenerlo, el reconocimiento del carácter privativo correspondería a los 
herederos de la esposa: Hará falta formalizar la liquidación de gananciales 
y herencia de la esposa, aunque, por razones prácticas, bastaría con que se 
acreditara que los herederos de la esposa son los mismos que los de dicho 
señor. Y, en cuanto a la restante superficie restante de dicha finca 6.933 y la 
totalidad de la número 9.883, han sido canceladas por lo que hará falta que 
los interesados soliciten que la inscripción se practique no en cuanto al 50% 
de las fincas aportadas, sino en cuanto a la participación inferior que sobre 
las mismas se le ha adjudicado; b) Respecto de las finca nuevas lo que los 
interesados quieren conseguir es que se les inscriba a su favor el 50% de las 
fincas de resultado, ocurriendo que en ellas se ha adjudicado a su causante 
una participación inferior. En esas inscripciones no hay error material ni de 
concepto, pues son fiel reflejo del título. De haber algún error sería en el 
propio título, en cuyo caso, por el artículo 40 d) de la Ley Hipotecaria, la 
rectificación precisará consentimiento de los titulares registrales o de sen-
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tencia en juicio declarativo previa demanda contra todos a quienes el 
asiento a rectificar conceda algún derecho, sin perjuicio tanto de los dere-
chos adquiridos a título oneroso de buena fe por terceros como de la res-
ponsabilidad de quienes hubiesen motivado el eventual defecto en el título 
u obtenido un enriquecimiento injusto.

V

Por medio de escrito de 27 de julio de 2004, don Vicente G.O., don 
Vicente G.F. y don Alejandro del Cerro Grau interpusieron recurso guber-
nativo contra la calificación del Registrador de la Propiedad de Cullera, 
en el que expresan lo siguiente: 1º. Está pendiente de resolución otro 
recurso gubernativo interpuesto el 3 de abril de 2003 -expediente 173/03- 
por los aquí recurrentes don Vicente G.O., don Vicente G.F. y doña M.ª 
Desaparados G.F. -que es la causante de don Alejandro C.G., como ya se 
expuso- contra la calificación de 17 de diciembre de 2002 del mismo 
Registrador de Cullera favorable a la inscripción de la reparcelación de la 
indicada Unidad de Ejecución. Transcurridos tres meses sin que hubiese 
resolución, los recurrentes interpusieron recurso jurisdiccional ante el 
Juzgado 2 de Valencia, procedimiento 937/2003, el cual “en ningún caso 
paralizará la resolución definitiva del recurso” gubernativo (artículo 328.6 
de la Ley Hipotecaria). Dicho recurso -de 2003- debe ser resuelto previa-
mente al presente -de 2004-, y, cuando se resuelva, ya no tendrá justifica-
ción la presente calificación negativa -de 11 de mayo y 30 de junio de 
2004-. En dicho recurso -de 2003-, se esgrimen, por un lado, motivos que 
se refieren a la inscripción de la reparcelación de todas la UE 41/1 consis-
tentes en la vulneración de la legislación hipotecaria en que incurrió la 
documentación presentada para inscribir la reparcelación, la cual debió 
llevar al Registrador a no calificarla positivamente y a no inscribirla. Así, 
por ejemplo, se impugnó la reparcelación como nula por ser aprobada por 
resolución del Alcalde, siendo así que, según la parte recurrente, la com-
petencia “ad hoc” sólo incumbe al Pleno municipal. Y, por otro lado, se 
apoyó en motivos que se refieren únicamente a las registrales 6.933 y 
9.883, en las que tiene un interés más directo los recurrentes. Estos últi-
mos motivos se reiteran en el presente recurso -de 2004-. En el mismo, 
exponen que a las dos fincas aportadas -la 57.885 y la 9.883- les correspon-
dieron, en el expediente reparcelatorio, como fincas de resultado, el 100% 
de las fincas registrales de resultado 57.891 y 57.892 y el 44,4543595 % de 
la 57.904. Por ello, se pretende que a don José Martínez Gomís se le debía 
haber adjudicado el 50 % de cada una de las fincas registrales de resultado 
57.891 y 57.892 y el 22,45% de la 57.904. En lugar de ello, se le ha adjudi-
cado a aquél solamente el 40% de la finca de resultado 57.891, nada de la 
57.892 y el 11,275% de la 57.904. Se argumenta que el artículo 13 del Real 
Decreto 1093/97 establece que, cuando las fincas de origen estén en proin-
diviso, se inscribirán las fincas de resultado en la misma proporción en 
que consten inscritas las de origen, a menos que el proyecto especifique 
otra forma de adjudicación, lo que no existe en esta reparcelación, sin que 
el Ayuntamiento tenga la facultad para dividir una propiedad proindiviso 
y efectuar adjudicaciones a los copropietarios; siendo ésta una cuestión 
que afecta a la capacidad de los otorgantes, el Registrador debería haber 
apreciado la falta de consentimiento de los recurrentes y haber calificado 
negativamente la división y adjudicación. Además, se invoca el artículo 17 
párrafo tercero del mismo Real Decreto 1093/97, según el cual “no será 
necesaria la conformidad de los titulares registrales y bastará instancia 
ante el Registrador del titular del derecho cancelado cuando la correspon-
dencia entre la finca de origen y la finca de resultado se deduzca directa-
mente de los asientos del Registro”. Y, en el presente caso, la citada 
correspondencia entre fincas consta expresamente en la inscripción 2.ª 
de la 57.885 y en la inscripción 20.ª de la 9.883. En lo que no existe corres-
pondencia es en la parte alícuota de propiedad que los copropietarios 
tienen inscrita y la que se les inscribe. 2º. En cuanto al supuesto carácter 
ganancial del octavo indiviso de la 6.933 -y, por tanto, también de la 
57.885- que fue objeto de compra en el año 1907 por don José Martínez 
Gomís, se inscribió en 1907 sin hacerse alusión ni reserva alguna a que 
pudiera tener dicho carácter, y dicha inscripción -la 9.ª- ha estado vigente, 
sin que nadie la haya atacado hasta el 17 de diciembre de 2002, en que el 
actual Registrador de Cullera, “motu propio” -sic-, al inscribir la reparce-
lación de la UE 41/1, la califica e inscribe como ganancial, sin ni siquiera 
expresar el nombre del cónyuge, sin resolución judicial alguna ni consen-
timiento de los interesados. Así, al reducir a ganancial la propiedad de 
don José M.G. inscrita a su nombre en las fincas de origen, se pretende 
justificar la inscripción de una menor adjudicación de edificabilidad en 
las fincas resultantes. Además, el propio Registrador de Cullera, en nota 
simple de 6 de noviembre de 2001, informa de que don José M.G. es titular 
del 50% de la 6.933 con carácter privativo, incluso en el octavo objeto de 
la compra.

VI

El Registrador de la Propiedad de Cullera, don José-Eduardo Alfonso 
Dolz, emitió su informe fechado el 17 de agosto de 2004, en el que, en 

primer lugar, reconoce que la octava parte indivisa de la registral 6.933 
inscrita anteriormente como adquirida por don José M.G. por título de 
compra en estado de casado, es así como debió arrastrarse y no con 
carácter ganancial, como se hizo, indebidamente, por razones de claridad, 
tanto en la inscripción de las participaciones de las fincas adjudicadas en 
la reparcelación como en el resto de la finca no incluida en dicha reparce-
lación. Por ello, y aunque no se traduce en el decaimiento del defecto 
invocado el Registrador rectifica tal extremo de su calificación y, con la 
misma fecha del informe, inscribe en las registrales 57.891 y 57.904 como 
en el resto de la 6.933 las participaciones con el mismo carácter con que 
estaban inscritas, es decir, a favor del mismo señor, don José M.G. “sin 
condiciones especiales y por título de compra en estado de casado”, en 
aplicación del artículo 7.10 del Real Decreto 1093/97; lo que no obsta para 
que el Registrador siga considerando que dicho octavo indiviso tenga 
carácter presuntivamente ganancial, pues lo cierto es que fue adquirido a 
título oneroso por uno de los esposos en 1907 en que obviamente ya regía 
el Código Civil.  

VII

Mediante escrito que tuvo entrada en esta Dirección General el 3 de 
septiembre de 2004, el Registrador se refiere a la omisión involuntaria del 
envío del propio escrito de recurso y los títulos calificados, que entonces 
adjunta.

VIII

En escrito fechado el 24 de septiembre de 2004, que tuvo entrada en 
este Centro el 15 de octubre, los recurrentes realizan manifestaciones 
complementarias de las del recurso, insistiendo en sus pretensiones.

IX

El 8 de octubre de 2004, accediendo a lo solicitado por  los recurren-
tes, se les remitió copias del informe del Registrador.

X

El 10 de enero de 2005 tuvo entrada en esta Dirección General copia 
de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 22 de Valencia, 
dictada en los autos 937/2003, por la que se desestima la demanda inter-
puesta, toda vez que al no caber recurso gubernativo contra la calificación 
positiva del Registrador no es procedente esta vía judicial, sin perjuicio de 
que la rectificación del asiento y, en su caso, la indemnización de los 
daños y perjuicios que se pretende en este caso deba ventilarse en el 
cauce amplio del juicio ordinario.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 13 y 17 del Real Decreto 1093/97 de 4 de julio, por 
el que se aprueba las normas complementarias al Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad de actos de naturaleza urbanística; los artículos 1404 del 
Código Civil en su redacción vigente en 1907, y 1316, 1347.2 y 1361 de la 
actual; y los artículos 1.3, 211 a 220 y 322 a 329 de la Ley Hipotecaria.

1. En primer término, se trata de dilucidar si la parte indivisa de una 
de las finca de origen, sita en Cullera (Valencia) y objeto de reparcelación, 
inscrita desde 1907 a nombre de persona casada, por título de compra y 
“sin condición alguna especial”, tiene carácter ganancial, como sostiene 
el Registrador, o bien carácter privativo, como mantienen los recurrentes 
y se expresa en la escritura de partición de la herencia del comprador y en 
determinadas escrituras posteriores.

No es objeto de discusión en este expediente que el régimen econó-
mico matrimonial del citado comprador sea el legal supletorio de socie-
dad de gananciales propio del territorio de Derecho común, sobre cuya 
aplicación al caso presente coinciden Registrador y recurrentes. De ser 
tal el régimen, ha de estarse a la redacción del Código Civil vigente a la 
fecha de la compra. Entonces, como ahora, se presumían gananciales 
todos los bienes de los cónyuges, mientras no se probase su carácter pri-
vativo. La carga de probar, por tanto, la privatividad de la parte indivisa 
comprada por el marido ha pesado sobre éste y, desde su muerte, sobre 
sus herederos y, en su caso, sobre los herederos de los herederos. No 
consta, sin embargo, que ninguno de los citados haya cumplido con tal 
probanza, ni que la esposa del comprador o, en su caso, los herederos de 
ésta, hayan reconocido en momento alguno dicha privatividad. En conse-
cuencia, por más que en el Registro no figure expresamente el carácter 
ganancial de la porción indivisa, la más elemental lógica jurídica conduce 
ineludiblemente a tenerla por tal, como hace el Registrador en la califica-
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ción, por lo que este primer defecto ha de ser mantenido sobre la base del 
principio de legitimación registral (cfr. artículos 38 y 20 de la Ley Hipote-
caria).

2. El segundo de los defectos consiste en la supuesta falta de consen-
timiento del interesado para la inscripción de la transmisión de sus parti-
cipaciones sobre las fincas resultantes de la reparcelación, defecto que es 
calificado como insubsanable sin el consentimiento indicado. Este 
defecto ha de ser mantenido, si bien bastará con que se subsane el pri-
mero de los defectos referidos para que proceda inscribir en los folios 
abiertos a las fincas de resultado a nombre de los recurrentes las partici-
paciones adjudicadas a su causante en la reparcelación, por cuanto que 
constará suficientemente, en las siete escrituras presentadas más la sub-
sanatoria del primer defecto, el encadenamiento de consentimientos de 
todos los interesados implicados en las sucesivas transmisiones.

Lo que, en modo alguno, cabe admitir es sostener, como hacen los 
recurrentes, que el Registrador no debió haber inscrito a nombre del cau-
sante de aquéllos en los folios de las fincas resultantes una participación 
indivisa menor de la que ostentaba dicho causante en las fincas de origen, 
pues, al inscribir la menor se limitó a tomar razón de las adjudicaciones 
realizadas en el título reparcelatorio, en aplicación cabal del artículo 13 
del Real Decreto 1093/97. No procede, por tanto, que impugnen tales ins-
cripciones en este expediente, habiéndose de entablar, si lo creen opor-
tuno, proceso contencioso-administrativo contra el acto de aprobación 
de la reparcelación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Cullera. 

 6470 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el Notario de Torelló, don 
Javier Martínez Lehmann, frente a la negativa del Regis-
trador Mercantil n.º 2, de Barcelona, a inscribir la decla-
ración de unipersonalidad de una sociedad.

Resolución en el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de 
Torelló, don Javier Martínez Lehmann, frente a la negativa del Registrador 
Mercantil II de Barcelona, doña María Mercedes Barco Vara, a inscribir la 
declaración de unipersonalidad de una sociedad.

Hechos

I

Por escritura que autorizó el Notario de Torelló don Javier Martínez 
Lehmann el 15 de septiembre de 2004 se formalizó la venta de determina-
das participaciones sociales de Sabor Sant Quize, S. L. a favor del señor 
Martí Bassagaña Sala el cual, a la vez, como administrador único de la 
sociedad, declaró que con tal adquisición pasaba a ser titular de la totali-
dad de las participaciones del capital de la sociedad que, en adelante, 
tendría la denominación de «Safor Sant Quirze, S. L., Unipersonal». En el 
propio acto el señor Bassagaña entregó al Notario autorizante, que la 
incorporó a la escritura, certificación por él expedida como titular del 
citado cargo de las titularidades de participaciones que figuraban inscri-
tas en el libro registro de socios y que eran las correspondientes a los 
vendedores de las participaciones vendidas y al comprador las restantes, 
a la vez que declaraba que procedería, una vez otorgada la escritura, a la 
inscripción en dicho libro del cambio de titularidad operado.

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Barce-
lona fue calificado según nota fechada el 15 de octubre de 2004 en la que 
consta: «… ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada 
por las causas impeditivas y motivaciones jurídicas que se indican a conti-
nuación: Fundamentos de derecho: Es defecto que impide la inscripción 
del título el siguiente: No resulta del otorgamiento que se haya hecho cons-
tar en el Libro Registro de socios la nueva titularidad de las participaciones 

sociales en virtud de la cual la sociedad deviene unipersonal (artículo 203 
del Reglamento del Registro Mercantil). El defecto consignado tiene carác-
ter subsanable».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo 
frente a la transcrita calificación alegando frente a ella: que a la vista del 
artículo 203 del Reglamento del Registro Mercantil, artículo 4 del Código 
Civil y 125 de la Ley 2/95 de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
parece evidente que: compareciendo el administrador único-comprador 
de las participaciones, teniendo por razón de tal cargo la facultad de cer-
tificar, resultando de la certificación incorporada que los dos únicos 
socios eran los comparecientes vendedor y comprador, manifestando el 
socio único y administrador que procederá a inscribir la transmisión en el 
Libro registro de socios y siento este libro un mero instrumento formal de 
publicidad de la titularidad de las participaciones, parece que la interpre-
tación que se hace de la exigencia reglamentaria es excesivamente literal 
quedando suficientemente acreditada la unipersonalidad así como el 
negocio o título que ha dado lugar a la misma.

IV

Mediante escritos de 8 de noviembre de 2004, la Registradora elevó a 
este Centro el expediente con su informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 26, 27, 126.1 y 129 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada; 108, 109 y 203 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

1. El régimen de la sociedad unipersonal que introdujera en nuestro 
Ordenamiento la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, descansa en gran medida en la publicidad registral de tal 
situación. De ahí que su artículo 126.1 establezca que se harán constar en 
escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil, aparte del 
supuesto obvio de la constitución de la sociedad por un solo socio, los de 
declaración de tal situación como consecuencia de haber pasado un 
único socio a ser propietario de todas las participaciones sociales, la pér-
dida de tal situación y el cambio de socio único.

El Reglamento del Registro Mercantil al desarrollar en su artículo 203 
la previsión legal con relación al supuesto de la unipersonalidad sobreve-
nida contempla, por un lado la legitimación para otorgar aquella escritura 
–que se atribuye a quienes tengan la facultad de elevar a públicos los 
acuerdos sociales con arreglo a los artículos 108 y 109 del mismo Regla-
mento– y por otro el medio o instrumento que ha de servir de base a tal 
otorgamiento –el libro registro de socios, ya sea por exhibición al Notario, 
a través de testimonio notarial del mismo en lo pertinente o certificación 
de su contenido–  Exige aparte, en su apartado 2º, que en la inscripción se 
haga constar la identidad del socio así como la fecha y naturaleza del acto 
o negocio por el que se hubiera producido la adquisición del carácter 
unipersonal.

2. A la vista de tales normas no es fácil comprender en qué se basa la 
calificación recurrida para exigir como requisito para la inscripción de la 
declaración de unipersonalidad que en el otorgamiento se manifieste que 
la transmisión se ha hecho constar en el Libro registro de socios.

Tal vez lo que se pretendía era mantener, más en su espíritu que en su 
letra, lo que de la redacción de la norma reglamentaria se deduce como 
una prioridad, que la unipersonalidad conste en el libro registro de socios 
antes del otorgamiento de la escritura a través de la que alcance publici-
dad en el Registro Mercantil. Pero ante la peculiaridad del caso, en el que 
esa declaración de unipersonalidad se hace en la misma escritura que da 
acogida al negocio de transmisión de participaciones sociales que provo-
can tal resultado, no lleva aquella exigencia a sus últimos extremos, que 
la toma de razón en tal libro se acredite por alguno de los medios previs-
tos en aquella norma, admitiendo a tal fin como suficiente una simple 
declaración del administrador único, el encargado de la llevanza del 
mismo y de certificar de su contenido [cfr. artículos 27.3 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y 109.1.b) del Reglamento del 
Registro].

3. Ciertamente la redacción de la norma reglamentaria parte de la 
base de que la declaración de unipersonalidad es una declaración autó-
noma con respecto a cualquier acto o negocio –lo que conduce a plantear 
si su documentación adecuada no sería un acta–, destinada inscribir en el 
Registro Mercantil el resultado que arroje previamente el libro registro de 
socios.

Con ello se dará siempre un desfase temporal entre el reflejo de ese 
hecho en el libro registro, indirectamente a través de la constancia en el 
mismo de la transmisión que lo provoque, y su publicidad registral. Es 
algo normal pues también aquel reflejo en el libro será posterior al 
momento en que el hecho se haya producido, que será el de la transmi-


